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DIARIO
" . OfiCIAL

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Presidencia del Consejo
de Ministros

EL PH.E5lVENTE vE LA WE.PiJ·
BUCA L·:~P.MWLA, .

A tudos los que la presente vIeren
y (·ntendieren, sabed:

UUl: l~s COR J'ES CONS.1TrUYE~·
TES han (kcrdauo y sancIOnado la ~1'

gllícnte

LEY

Artículo l." Para los gastos de l~s
l'os<:silll1es npañolas <id A¡~ícCl: OCCI

d<:ntal duránte el afio cconomlCO de
193.3, 'se conceden créditos por la .su
ma de pesetas 11.870.692,77, en la tor
ma que se expresa en el estado lc
tra A). Lús ingre;,os para el mismo año
se calculan en pesetas 11.870.61)2.77, en
la forma detallada en el estafia le-
tra B). . '. .

Artículo 2.· La contrlbucl6n tern-
toría! sobre la riqueza rústica en I<;s
Territorios españoles del Golio de GUI
nea se satisfará, como hasta ahora,
por una cuota fija de diez pesetas por
hectárea y una sU't>lementar~a a raz6n
de la cantidad que se determllle en ca~a
ca~o, con relaci6n al pr~ucto obten~
do en los diferentes culttvos. La. Aa
ministraci6n podrá conceder rebata de
la cuota fija durante c:l número de
años que se juzgue sufiCIente, por tér
mino medio, para llegar a la obten·
ción del producto en las fincas. de nue·
va creación. Los terrenos dedicados al
cultivo del cacao o del café pagarán
la cuota fija de tres pcset.as pur hec·
tárea, ¡jurante les cinco p~mJero~' a.l\?S,
a contar desde la con~s¡6n pro~lSIo,
nal o desde que realmente empJecen
las labores en las fincas. Para los dt
más cdtivos fijará en cada caso t~ Alt
mini~traci{l11 el tiem1)() y la rehaJa de

la cuota fij a por hectárea. Las conce
::¡one:: a een!» tributarán por territo
rial igual que }as dl'ñJjitiYa~. segúr. el
periodo en que 5e ~n;:uentren. La Al!
m:niitraeián fijarj¡ la reducciim Que
corre,¡>omla en la <:l10ta de esta con
tribuc:ón nara los terreno. dedicados a
pastoreo (Jo ería de ¡:-anadol.

Artículo 3,' El cac«o y el café tri
lmlarán a razón °de 40 céntimos PO"
kiío¡¡-ram" en cone~pto de cnota su·
plemcntar::l de la enntribucióa rÍlsti
ca••ill \le:"juÍc'i" d~ los <!~rechos lija
"!o~ ell ..... ra:l~·el <1(' e:tportaeión, Has
ta l)\le lW lea ,"uhierlr) el C:l\lO mini
:11. fij;t<1n pra la Pcnimula. el caca"
'JI:' ,e e:t\lorle .1 I':":tranjern tributará
a su exporlación a razón de 40 cénti
timos kilogramo, ~in perjuicio de los
derechos establecidos en el A :':Il1ee r.
Cubierto el cupo mínimo, dejarán (1<
cic\'cng-arsc e-n; dercdlOs ~tI'pletcdo, d..
40 céntimos por kilogramo.

.\rtJcl1lo .,4," Lo; cdi6dos enclava
,lo; en terrenos qne no formen parte
int("~rallte de los ele cultÍ\'o tributadn
l razí)11 del 15 por 100 de la renta lí
,(¡lida real n prewnla. Los solare~ tn
cJavado~ en la ciudad de Santa I ..abel
tributarán a razón de tres, ~os y una
peseta~' metro cuadrado, según la ca1fe
en' 'lue e,tén situados. Este tributo se
C'xlei¡dcrá a las d~más poblaciones,
cuando lo! ~ervicios municipales per
mitan establecerlo; en tanto no se ('s
tablezea. los terrenos no edificados
lributarán com~ riqueza rú~ticas. No
se considerará solar, a los efectos de
este tríbuto. la su¡>crfide que, forman
do parte de una edificación, no ex
ceda de 1.000 metros cuadrados, si bien
ésta debe representar, cuando menos,
el 2S ·por 100 de la totalidad de la su
perficie.

ArticuJ.o S.· ,El imp;aeloto de Cédu
las personales se modlficará en su ta
ri fa segunda en la forina siguIente:
Tarifa segunda.-Jndlgenas no compren·
didos en la tarifa primera; varones con
contrato deo trabaJp, 3,50 peseta~; va'
rones sin contrato de trabajo, cinco pe
sctns. Mujcr<'s, do_ pc:,etas. Los varones
c(lS;tdos con 'varias mujeres pagarán, a
partir de ,la ~cKllnda que ¡>osean, un re:
car!!.o en su cMula 'C!<' cinco pesetas
por cada mujer más.

Artículo 6.° ;Se modifica la patente
de circulación de automóviles en lo
territorios españoles del Golfo de Gui
ne'l en la. clases iiguientes, CU)';lS cuo
tas son anuales • irreducibles: a) p;¡,
ra automóviles d. lujo o tu;rismo, :150
~iCtas. b) Para camiones ha;ta dos
tonelades destinadoi a la industri:l de
transporte de viajeros y mercancías, 400
peseta~. Se refunde en esta patente el
importe de la contribuci6n industrial CJue
g'rava los vehículos automóviles deúa
do;; al tranlport. d. viajerol y mere.n·
cias.

Articulo 7.· El Clcao en ¡rano )" .i:-:
tostar, producto y procedencia de las
Posesiones españolas del Africa occi
dental, que se despache en la i~la a
partir de l." de octubre de cada aiio,
satisfará a su importación en la Pen
ínsula e islas Baleares el derecho d~

;;15 pesetas oro 'POr cada cien kilogr,,¡
mas. hasta la cantidad de 11.000 tone·
ladas; entendiéndose que las tonelad~~

Que excedan de II.(II)() satisfarán el ~e

redho de 1 SO pesetas oro por cada cien
kilogramos de peso neto señalado pa
ra el cacao de otras procedenc;as en
la partida 1.378 del Arancel de Adna·
nas. ,

Artículo 8.· Se autoriza a f¿ Presi
denda del Consejo de Ministros para
revisar, modificar y complñar tos Aran
celes de importaci'ón y exportaci6n ví·
gcntes en los Territorios españoles óel
Golfo de Guinea, oyendo previamente a
las Corporaciones' oficiales y particula
res q-ue quieran informa·r y previo dic
tamen sobre estos informes del Gober
nador general.

IArtlculo 9'° La Pre5idencia <kol Con
sejo de Ministros dictará las dispos¡"
ciones pertinentes para el cUn1l'>limiento
de 10 dispuesto en esta ley. .

Por tanto: "
,Mando a todos 1010' cíudadanos que

coadyuven al cul11'Plimiento de esta lej.
asl como a todos los TrIbunales.. y Au
torÍ<\&des que la bagan cumplir.

¡Madrid, treinta y uno "de dicIembre
-de mil novecientos treinta y do••

NICETO ALCAI..A ZAMORA y T~..

El Prealdente del' Con_Jo de J({1IlItnlt,
IM~ AZARA y DIAZ '
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RELACION QUE SE. 1l1'L\

PoI"CIIIos Percapftnl.

Padllll Padtu

SECCIÓN SEXTA

DI:510NACION DE LOS OASTOS

ESTADO LETRA A

ADMINISTRACION COLONIAL

ArticulosCapltulos

Sueldo de capitm

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS POSUIORIES. ESPAAOLAS D. Luis Pollán Bizarro.
DEL AFRICA OCCIDENTAL, CO RRESPONDIENTE 'AL Atto 1933 .. Gregorio Santos Mateo.

Sueldo de teniente

D. Ricardo Bautista Vifias.
.. José Rives Petallas.
.. Eduardo Tejada Sotillo.
• Gabriel Matarin VaJverde.
.. Antonio Mesanza Gutiérrez.

---I---I---------------lII-~--II--~-_I.. José' Pucr~ García.
lo Julio del Solar L6pez.
; Teófilo Charles Alejo.

Valentín Yudego Alvarez.
.. Félix Alonso Alfonso.
.. José Garrote Pérez.
Madrid, 6 de enero de I933.-Aza

fía.

Madrid, 31 de diciembre de [932·- Azafia.

GUARDIA COLONIAL

Pusollall

Jefes, Olldales y asimilados J................ 315.511IIO
Clases europeas y asimilados'............... 491.MJ;47
Tropa Indlgena ••••••••••••_............... ••• SU.7lIOsOO'

•••
SECCION DS' PERSONAL

AL SERVIGIO DiE OTR¡QS lH
N1ISTERIOS

DÍlm. 8)

'.750,00

(De la GaclttJ

,,l

1.IIU03,4T C;:Ü'cular. Excmo. Sr.: Este Minis-
teho ha resuelto que el capitán de

U5t,0I UfFlANT.ERJIA D. Juan Fernández
Aleytuno Montero, del regimiento
f1dm. 1, nombra<lo por orden de la

6.65t,110 P.esidencia del Consejo de Ministros
1.501,00 (~iree:ci6n general de Marruecoa y

:11.lIOO,OO ,ColoDlas) de 3 del actual para des-
".171,10' 71.cm,06 em.pttefla~ .el cargo de Gobernador Po-

1.263.371,n ti cG-1Mlhtar de ta Colonia de Rfo
dd Oro, quede en la situaci6n de .. Al
set-vicio de otros Ministerios" en las
cohdiciones que determina.' el' artIcu-
101 nOVeno del decreto de S del co
rrtente mes (.o. O. núm. S).

):.0 comunico a V. E. para su co
ndcimiento y cUm'plimiento. Madrid,

Ministerio de' 1& Guerra 9 kle enero de 1933- -~
SetiÓt'...

•

Mat,rlal••

Oa,los dlv,nos.

M.teri.I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Arm.mento .
Vestuario y equipo ..
Transportes •.•• 11 •• , •• '_., " " ••••••••••••••

Acuarlelamlealo ~ .

-

l .•
2.'
3.'

l .•
2.'
3.'
4.'

.oRDENES

l.'

•

•

2.'

S.'

:Mlnisterlo de Hacienda Subsecretaria
DEMANDAS CONlTENQOSAS ;

AZA1:tA.
Señor General de la segunda divisi6n

orgánica.

8BCRBTAIUA
E:xcmo. Sr.: Promovido pleito por el

SUELIOOS, HABERES y GRATI- capitAn de INFANTFJRoIA D. Carlos
FlCACl'ONlES Flfrnández de C6rdoba y Vieent, con

tr. 1a orden de este Departamento de
9 de abril de 1927, porta que fu6 as-

Circular. E~o.' Sr.: En' eumpti- cefldido al en1pleo que ostel1ta por m6
miento de 10 dispuesto etl el ardcu- titils de guerra, la Sala de 10 Conten
lo segundo del ca.pltulo 'Ptlmero"de' ci(Jso-Administrativo del Tribunal Su
la Secci6n cuarta de1 Presupueltb- pr~mo, ha dictado sentencia en dicho
aprobado ,para. el ejercicio de Ig33,', pl!Rto con fedta 3 de noviembre último
cuyo detalla. sefttl&.l& ol"delt .clreutar cuYa parte di5'posi~iva e.' como sigue;
de 31 de dieiembt~ pt62ttnm:'PI'1do ., "Fallamos: acogIendo la excepci6n de
(D. O. núm. 2 del aIlo&ctual)', elte »rtscrlpci6n de la acci6n alegada poI' el
M'misterio ha relueito que 101' pro- Mi1llterio Fiscal que debemos declarar
felOres de 1& Bolada RtpubUcall& que y declaramos prescrita la a~d6n e;erci
a continua.cl6n le ~Iona" dllfru- tada por D. Carlos Fernández de C6r
ten loslueldoa que le Hft&1an, .ur. deba y Vi«nt para impugn&r en vla
tiendo efectos admlnllttati'YOI elta cottenclosa la orden del Ministerio del
di~0lici6n en 1& revilta de Comlta- E4¡rcito .de 9 de abril de 1927".
rio del preHnte mes. y habl~ndose co~formado este Minia-

Lo comunico & V. E. para IU co- telfio con la mencIonada sentencln, lo'
nocimiento y CUmlplimiento. Madrid, c01tlunlco a V. E.para su conocimiento
6 de enero de 1933. y cumplimiento. MJaidrid, 9 de enero de

1933·

Sefior ...

" 1'. D.,
I IVlllGAltA

;el'lores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la.' FuerAS Militares
de Maruecos.

l(¡De ~ Goce'" núm 9)

~o. Sr.: Por este Mini&tei'io' se
ha resuelto conceder ingreso en Cara
bineros al teniente de Infantería, con
destino en el Tercio, D. Luis Martin
Herrero, y el empleo de teniente al al
férez de diclIo Instituto, con destino en
la Comanldancia de Murcia, D. Jo.é Sal
guero Clemente, y el de alférez al sub·
oficial de la Comandancia de Vizcaya,
D. Marcelino Sándhez Hernández, de
biendo disfrutar en dicito ,empleo de la
efectividad de esta disposid6n y se;' co
locado en la escala de 101 de IU DlIfl1lO
~mpleo el alf6rez D J0I6 Salpero Ce
l'lente entre D. David Barrios Salvador
~ D. Jos6 Rodrfguez Romera, que pa
lará a figurar detrás del teniente D. hi-
loro Herrera Fernáridez. .

tLo comunico a V. E. para su conocl 
niento y cUn1plimiento. Madrid, 4 de
mero de 193'3.
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llELAC10N QUE SE CITA

Señor•••

D1S'PONIBlLES

.,

,Comandante activo, D. José Loureiro
Sellés, placa, con la antigüedad de 9
septiembre 1932. Cunó la documenta
ción la Comandancia de Artilleria de
Ceuta.

Comandante activo, D. Gaspar Rega
lado Rodríguez, cruz, con la de 19 di
ciembre 1931. Cursó la documentación
la segunda Brigada de Artillería.

Comandante activo, D. José Méndez
de San Julián Ferrer, cruz, con la Z7
febrero 1931. Cursó la documentación
la primera división.

Comandante retirado, D. José Salgado
Muro, cruz, con la de J7 noviembre
1929. Cursó la documentación la sexta
división.

Capitán activo, D. Julián Orcajo Váz
quez, cruz, con la de 22 noviembre 1931.
Cursó la documentación el regimiento
Artillería Costa núm. 3.

Ingenieros

iC3l¡>itán activo, D. Fernando Peña
Senra. cruz, con la antigüedad de 9
junio 1932. Cursó la documentación el
Centro de Transmisiones.

Caballeña

Artilleña

Intend,encia

'Comandante activo, D. Alberto Diez
Mir6, cruz, con la antigüedad de 17
julio 1932. Curs6 la documentación la
primera Inspección.

Intervencl6n

Capitán retirado. D. Joaquín Zamora
Cárdenas, cruz, con la antigüedad de
1 marzo 1931. Cursó la documentación
la segunda división.

Teniente reti·raido, D. José Ortega
Garcia, cruz, con la de S octubre 1932.
Cursó la documentación la ,cuarta divi
sión.

Cursó la documentación la segund.l divi
sión.

Teniente retirado, D. Melchor Muela
del Castillo, cruz, con la de 20 maro
1932. Cursó la documentación la tercera
división.

Teniente retirado, D. Francisco Marti
Mínguez, cruz, con la de 24 dicient!lre
1931. Cursó la documentación la cuar
ta división.

Teniente retirado, D. Lorenzo Pérez
Martínez, cruz, con la de 2S agosto
1931. Cursó la documentación la octa"a
división.

Comisario de primera activo, D. Fer·
nando Brinfl:as Acosta. tllaca. con la an
t1rüedad de 16 .oeptiembre 19J1Zo Cursó 1a
documentaci6n las Intervenciones y Fuer
Eas Militares de Marruecos.

Comandante mMico activo. D. Juan
Rulz Cuevas. crUf, con la anti~üedaii de
2,5 octubre t030. Cllr~6 la d()cumenta~i"6ll
la Jefatura de Mclilla. ' .

'Comandante médirn a<'tivo. n. .Tuti~n
Rodriguez L/mez. rr\17,. eGn la t1(' 2'

marzo 1932. Curs6 la docume'ltaciM. la
Jefatura de la octava dilYisI6i1. '. .

a continuación de la circular de 1S de
octubre último (D. O. núm. 245-), por
la que se conceden condecoraciones ce
la Orden de San Hermenegildo a pl.'r
sonal de las distintas Armu 'J Cuerpos
del Bjército, ea. el sentic10 de que el te
niente coronel médico D. Juan Barcia
Eleicegui, se llama como queda dicho,
y no "García" de primer apellido, como
por error se consignaba, quedanüo ~ub

sistentes los demás extremos de la re
ferida disposición.

,Lo comuniro a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento Madrid, 9 de
enero de 1933.

AZAÑA.

IlELACION QUE SE CITA

Sefíor Presidente del Con~jo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Setior General de la octava división or
gánica.

Selior...

Circ:uJar. úcmo. Sr.: Este Minis
terio a propuesta de la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene·
gildo, concede al personal de las dis
tintas Armas 'J Cuerpos del Ejército
que ficura en la .-iguiente relación, que
'Principia con el comandante de INFAN
TíERJA D. José Sánc:hez Noé, y ter
:mina con el Jefe de Taller de gegunda
de la Brigada Obrera 'J Topográfica <le
Estado Mayor. D. Alfredo Salán Des
met, las condecoraciones de la referida
O~n que a cada uno se indica, en las
que disfrutarán la antigiiedad ql'.e tam
bién se IIeliala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1933.

IDfuaterfa

¡Comandante activo, D. José Sánchez
Noé, placa, con la antirüedad de a ju
nio 1933. Curs6 la documentación el
bata1l6n Arrica núm. 2.

Comandante retirado, D. Gerar~o Lan
drobe Moillo, placa, con la de :lO no
viembre 1932. Curs6 la documentaci6n
la octava división.

Capitán activo, D. Francisco G6mez
Mielgo, placa, con la de 27 junio 1932·
Cursó la documentaci6n la Ca;a Re
cluta núm. ....
C~itán retirado, D. Santiaro Orte.a

de la Cuesta, placa, con la de Ilt sep
tiembre 1931. Curs6 la. documentaci6n
la ,rimera división.

Comandante activo, D: ~DAlo Her
nández Font, crua, con la de 39 sep
tiembre lt31·. Cur" l. decullMntaci6n
la C...lldatteia Kllitar de ·ea..ri:n.
.Tenleate retlrade, D. :lorclio Ruiz

Ferúllldez, erul, Cft, la de • arosto
1'3e. Curl6 l' UeUIMataei6a 1& se¡un
d••i.i.16•.

Teniente retirad., D. AIIuilino Alfa.e
me Martlnu, crUE, con la de tI julio
1932. Cursó la documentación la tfrcera
divisi6n.

11'eniente retirado, D. Jacinto Fonolla
~, .... la da a» )Xi> 1ge¡.

OODEN DE SAN HERM;ENiEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: ~ Mioi$
terio ha resuelto que el comandante
de INFANTERIA D. Ramón Re
guera! J ové, que ha cesado en el car
go de Gobernador Político-Militar de
la Colonia de Río de Oro, según or
den de la Presidencia del ConSejO de
M.inistros -(Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) de 2 del actual,
quede en la situación de "disponible
forzoso" en la prímera dívisión or
gánica, en las condiciones que deter
mina el apartado B) del artículo ter
cero del decreto de 5 del corriente
mes (D. O. núm. S). .

Lo comunico a V~ E. pan. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de enero de 1933.

Cuerpo General

Circular. \Excmo. Sr.: Elite Ministe
rio, a propuesta de la· Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
concede al personal de los di~tintos Cuer
pos de la Armada que figura en la si
guiente relación que dá principio con el
capitán de fragata, D. José Margado
Antón, y termina con el teníente coro
nel de Intendencia D. José Maria Hur
tado Conesa, las condecoraciones de la
referida orden que a cada uno sellala,
en las que di~frutará la antigüedad que
también se indica.

Lo romunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1933.

AZAÑA.
Sellor... ,'; "~H~'_'

Infantena Marina

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
IUelta se rectifique 11 relaclÓII iSllCl1a

Intendencia

Comandante activo, D. José Núl'iez
de Castro Ruiz, placa, con la de 1 sep
tiembre 1932. Cursó la documentación
el Ministerio de Marina.

Comandante, retirado, D. Aleja'ldro
Fery Suances, placa, con la de 1 febrero
1932. Cursó la documentación el Mini.
terio de Marina.

Capitán de fragata, activo, D. José
Morgado Antón, placa, can la antigüe
dad 22 abril 1932. Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina.

Teniente coronel. activo, D. FrancílCO
Boseh Fern'ndeE-Villamarzo, placa, con
la de 7 julio 1032. Curs6 la docullMnta
ci6n la Base Carta.en.

Teniente coronel activo, D. JosE-Marfa
Hurtado Conesa, placa, con la de , 01.
yo 1932. Curs6 la documentaci6n la
Base de Cádiz.

Madrid, O de ener. d. tt33.-A'lfta.



AZAÑA.

Inlpeccl6n di Sanidad

RRGT.AMiF.N'TO~

VACANTES DE D'ESTINOS

Seiíor...

Circular. Ex·cmo. Sr.: Este M'inis
terío ha resuelto que la relaei6n de
vacantes del Cuerpo de SAN·IDAD
.M\ILI'TAR anunciada' por orden cir
cular de 3 del cOrriente (D. O. nú
mero 4). quede ampliada en un capi·
tán médico, diplomado en Hi~iene,

para el Hospitar Mmtar de Madrid
Carabanchel, por aume,nto en las
plantillll fijadas por orden circular
de ~ de diciembre próxima pasado
(D. O. núm. 3(6).

L. comunico a V. E. para 8U co
..cimiellto y oUmIPlimiento. Madrid,
II ~. Iplr. d. IP3:t.

Serler...

Circtllar. .Excmo. Sr.: Por este Mi
Aiekc'ie " .. ",ueho alIrO'ber .,¡ ..De-

REGOMlPEN~A~

Señor Jefe Superior de las Fuerza! Mi
litare! de Marruecos

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. 'Excmo. Sr.; Visto el ,ex
pediente de juicio contradictorio instruí
do en la plata de Melilla para conocer
si el .lférez: de INlFiANTERlIA (falle
cida) D. Jo!é Carrasco Veroe, s, hizo
acreeder a inKresaT en la Orden Mili
tar de San Fernando por ~u heroico
comportamient. en el clmbat. librado
tI dla 8 ti, alI.ye 4. 1"', ea lu .ltu·
ras 4el M..t. I"rlecua.. !ec:Mr 41
A.xidir:
1!~IUh.a41 4IU' el .eaoil••4. 4la, pero

te~ciendl a la ttrcera ellJltll.rlla del
pri.er TaNr ial .ru,. .. FuarM' R.
gulares Idí,e.u 4e Laratb. 11-1\11. -4. Y
r.rmllndl ,arte le la ..lumu talll'lda
da por el curonel f1'{scer, salió' de la po
sición de Calvet unjo Ult intenso iu('~o
enemigo con objeto de ocupar las altlk
rMl dIl Mtlfot.. ,,'q IIn,~ 4I"e

.' , .~ "~ _ '~ 1 I

','

Farmacia

Veterinaria

Bcleallstico
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po1do Taladriz Gómez, cruz. con la de <?nero de 1933. mo y <?fl'mplo que los oficiaks 'U~)it.:Ton~
19 octubre 1931 Cursó la documentación AZAÑA. dar a :a tn·pa y I11U)' esp<?ciaiI1l2i1te el
la Jefatura de la primera divisi6n. alférez Carrasco, que, lIeva.do (k un

Comandante médico activo, D, Martin Señur Presidente ¿el Con~ejo Director gran entmiasmo arengó en !Habe a.'"
Barreiro Alvarez, cruz, con la de 21 de ¡as Asambleas de las Ordenes Mi- Sección, infundiéndola acornetividad r
diciembre 192<J. Cursó la documentación litares de San Fernando y San H ~r- ardor tales que fueron él y lc>s 5UY'~S

la octava división. menegi:do. los primeros en ocupar dicha altura.
Comandante médico activo, D. Clo- Señor General de ;a octava divisió¡. or- De;¡pués oe este avance queda e: aifé:'ez:

doa\<io Padilla Casas, cruz, con la de Carrasco c.'n su Sección dcs\)legaJ.1,. ~án112•.
1I diCIembre 1930. Cursó la documenta- pero el enemigo, en gran númerü. rea-
ción la Jefatura de la sexta división. liza una acción ofcn,i,'a, bat:('ndo ~

Capitán médico activo, D. Julio Vi- ,nuestras fuerzas con fuego de ius:l y
lIarrubia }Iuñoz. cruz, con la de I fe-PE~SIO~ES DE CRUCES g-ranadas de mano, tr~tando de dc;,aiú-
brero 1932. Cursó la documentación la jarlas de las posicicncs que acababa!!
Jefatura de la cuarta división. E:OCCllU. Sr.: \~:s¡'J descrito dirig:"o ce ocupar, creando momentos de crit'ca

Capitán mé<lico retiradp, D. Antonio per Y. E: a este Deparr:unento. cilrs:m~ situación por la violencia del ataque y
Martinez Navarro, cruz, con la de 27 .lo in~tallc:a dd suhten'en:e de IKFAN- numercsas bajas que hizo. El a:f¿rez
julio 1931 Cursó la documentación la TERIA. cvn desti¡;o en el Grupo de Carrasco. al darse cuenta del peligo
tercera divisi6n. Fuerzas Rcg;.¡lares Indigenas de )'Ielilia inminente. se lanza al frente de su Sti:

núm. 2. D Fernando L:lcai Celdrán. en ción desde la posición que ocu.paba, pa,'a
la que ~.;Ecila que la GUZ del )'Iér:to contener al enemigo, animando a su tr(;
~Iiiitar con distim: \'0 rt)jo que le fué pa con el ejemj)lo y de palabra. Resulta
concedida po~ orden d~ 9 de enao de en el avance herido en un costa,do, con
;9i5 (D. O. núm. Sl. s~ ie acut'nul~ a tinuando al frente de ;,us fuerzas, ba
ias tres lj;,¡e ie fueron, acumulada, en tiendo al enemigo con granadas de ma
mayo ue 1921 y se le aumente i~ pen- no. rechazándo:e y haciéndole huir; y
sión )l1<:nsual de cinco pesetas que dis- recibe nueva herida que le ocasiona la
fruta a 7.50 ¡>cieti:s que es la C0rrl'S- muerte, consi¡?;uiendo con el sacrificio
pondientc a la acumulaci6n de cuatro de su vida normalizar tan critica s:tua
cruces, teniendo en cuenta que dicha ci6n.
cruz se le otorgó con anterioridad a la ·En su vista. su Excelencia el Presi
circular de 27 de enero de 1925 dente de la R<."fIÍlhlic;l. de acuerdo con
(D. O. núm. 23). este Ministerio, de lo informado por el Consdo Directo~
acuerdo con lo informado por la In- de las Asamhleas de las Oroenes Mih
krvenciún general Militar. ha re;,uclto tares de San Fernando y San Herme
conceder al recurrente la acumulación neg-ildo y por resolución f~ha 5 del
de la cuarta cruz y la pensión mcnsu..1 mes actual. ~e ha servido conceder al a!
de 7,50 pesetas con derecho al percil,¡o fércz de Infantería. fallecido, D. Jo~é
de la diferencia entre la pensión úe (":n- Carrasco Verde. la cruz laureada úe 1:\
co pesetas que disfrutaba y la d~ 7.50 Orden Militar de San Fernando por su
pesetas que se le concede, o sean 2,50 heroico comportamiento en el combate
pesetas mensuales, durante los cinco ailOs librado el dia 8 de mayo de 1926, en las
de at1"aSO~' que> cunsiente la vigente ley alturas del Monte- Iherloquen. S<·ctr:r
de Contahilidad. los que le serán re- de AX'<1ir, y serIe de avlicaci6n el caso
clamados a ejercicios cerrados. conforme cuarto del artículo 49 del vigent'~ rr
dispone la circular de 2.l de febrero glamento de la Orden.
úitimo (D. O. núm. 47). Lo comunico a V. E. para Sir conoCI-

Lo comunico a V. E. para su cenod- miento y cumplimiento. Madríd, ro de
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de enero de 1933.
enero de 1933·

Farmacéuti<:o mayor activo, D. Rafael
Roldán Guerrem, !=ruz, con la de 10
julio 1932. Cursó la documentación el
Mini5terio de la Guerra.

Veterinario primero retirado. D. Va
lerio Martinez Fernández-Yáñez, cruz,
con la"'8e 28 mayo 193Z. Cursó la do
cumentación la primera división.

Veterinario primero activo, D. José
Cabello Ramos, cruz, con la de 22 agos
to 1931. Curs6 la documentaci6n la Je
fatura de la primera divisi6n.

Carabinero.

Capitán activo, D .Félix Ca~tc1l6n 1.6
pez. cruz, con la de 17 julio 1932. Cur
só la documentación la Comandancia de
Zamora.

Capellán primero retirado D. Silv:no
Losa Fuente, cru'z, con la' de 4 julio
193.l. Cursó la docu~ntaciólJ la sexta
división.

Brigada Obrera

Jefe de Taller de segunda retirado,
D. Alfredo Salán Desmet, cruz:, con la
de 5 marzo 19Ja. Curs6 la documenta
la primera divisi6n.

Madrid, 9 de enero de 1933.~Azaiía.

lheml. ~r.: "a!te Ministeri. ha re
8uelto le rectifique la relación inserta
a continuaci6n de la circular de 13 de
octubre último (D. O. núm. .~), POr
11 CUt .. ..atede. lOa4eclr.ci.nes dé
l. Ortle. llilit&r .. S•• H.rmtne¡ildo
• ,en...l tlt l.. 4isti.ta, Arma.' y
Cutr,.. tlel !:j~reiM, ea el .entido de
cue .t .,i\áa 4. INFANT'P:RIA. re
tira41, D. Lai. Arru41. ZaldlVla, .e
Itallla elfll. 41uÑa 4¡ehl, 1 né .. AI.udln"
de prhnu apt'\lido, romo por ermr ~e
('on~iA'nnba, f1ucc1anc1.> sub~istentes los :le
más extremos de la referida disposici6n.

Lo D ..... a V. E. 11... 8b 00Il0II-
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Art. 1,3. Serán nombradas ,.r el Pre
sidente y estarán formadas por uno o
varios vocales. en cuyo último caso lu
presidirá el de mayor emplee y anti
güedad, actuaOO. d. .ecretarie .1 nb
medern•.

Art. r... ICuande la ifDJOrtancia del
asunt. l. requiera 4is,.ldrá -1 Pre.i
deate 'u. lo. ex,edieates le" entre
It&••' por tur.. a tecl.s l•• v.cales para
que l.s esluelien durante un tiempo de-
term iIlAIlo. -

Art. 15. Lo!!' ponent('s recihirán con
la decreto del Presidente los expedientu

que ",1MOtIl__ a .u ..tudio, .c-

Del Presidente

Art. 5." Será peculiar del Presidente,
o del que haga sus veces, convocar la
Junta a Se,ión ordinaria o extraordina
~ia, señalando la hora y lugar en que ha
de efectuarse.

Art. 6.° Corresponde al Presidente
la facultad de dirigir la tramitación de
todos los estudios y trabajos y dieta~ las
órdenes que ten~a por convenieftte para
su comr>leto despacho.

Cuando ~a. preciso, el President:: 'Y
uno o más individuos de 105 que romo
ponen la Junta se movilizarán para es
tudiar. ,()bre el terreno, el asunto que
requiera su informe, para lo que ,erá
preciso la aceptación y orden del ceñor
~l inistro. .

Dichas movilizaciones serán Cf):l d!e
tas y viajes por cuenta del Estado. La
comisión movilizada irá acompaikda,
cuando s("a il1disptmahle, por el personal
técnic,? especializado en el asunto obje
to de lJIíorme, en la5 ll1i>ma~ conrlicicncs
s~ñalada~ anteriormente para el perso
nal de la Junta Facultativa

Art. 7'" El Presidente podrá lledir
dire-rtamentl' a los di"cctor("s oe I()~ (",
tablecimient05, jefes de unidades de tro·
pa y dependencias del Cuerpo de Sar.'·
dad Militar, cnanto5 e1atm iuz(!l1e fle
cesarios para facilitar el cometido" de
la Junta. Asimhmo, podrá dirigir!'e a
quien correspon(h para la petició'~ (le
libro~ y documentos que raoique'1 ell Ifls
archivo~ del Ministerio, recibiéndoro~ en
su nombre. el Secretario, con la~ for
malidades oue el Centro Que 'Ios fat::Hte
tenl';a establecidas.

Art. 8." Prepondrá a la Super:'lri
O!\'¡ Iu eXll'eriencias, ensay.s, uális:s
• ,rácticas tlue deban hacerse -mIado' la
índole de 1.~ asuntos l. retluiena.

Art. f." Someterá a diKuii6r., (Iue
diris-irá, atluenls a~unt.s ea le. cuales
exista ntre ,.~, .,iembr•• l. la Junta
dis,arilllllt'l ele cri~ri.5.

Art. f'. lJ':a CUt lIe ausencia e en
íermeoda4 del Presiflente le substilliirá
en el de~empeflo de 5U5 funci.nes .1 vo·
cal t'le ruy.r anti«iicdad. .

.,1 S"",.rl. ~ "A1W"Ifw
A rt. lT. Serán atrihllciollu e1el

cret:lrio:
Abrir, ha<:erse cargo y despachar

oorres~ dirillida a la J.un.

I

Presidente

Secretario

Auxilie,,,

Organizaci6n

Objeto de la Junta

REGí.A~IENTO 2UE SE' CITA

V ocales coroneles médicos

Vocales comandantes médicos

V oeales tenientes coroneles méJicos

El Inspector médico de Sanidad Mi
litar destinado en Madrid.

.\rtOcuLJ 1." La Junta Fa~ultativa de
SaniJad :Militar tiene por objeto infor
m'lr al ~linistro de la Guerra acerca
de Cl:ant0s asuntos técnicos de los ser
viclos propios de este Cuerpo le fueren
consu~tados y proponer las innovaciones
PV¡' rdormas que considere convenien
tes d<:i1tro de la especialidad de sus ser
vic:os.

Art. 2." La junta estará constituída
de la siguiente forma:

s~ flOr ...

El primer Jefe de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar.

El Jeíe de los Servicios Sanitarios Mé
(licos de la primera divisi6n orgánica.

El primer Jefe de la Inspección de
Sanidad del Ministerio de la Guerra.

El 1nspector de los Servicios de Hi·
giene del Ejército.

glamcnto para el régimcn y gobierno de Im':'ÜiClls militares (kstillados en la ¡>Ia- 1 Llevar un registro general de entrada
la Junta Facultativa de Sanidad Mili- za, (.m las mi,mas' iunciones que los y otro dc salida, haciendo constar ·~n el
ta,", que se publica a continuación. d,ctinls. primero la iecha en que son recibidos

Lo comunico a\'. E. para su conoci- los expedientes y aquélla en que son ~n-
nún:o y cumplimiento. Madrid, 9 de Dispos\Qones gener.a1es tregados a las ponencias y la en que son
CEero de 1933. devueltos por las mismas, y en el segun-

AzAÑA. ..\rt. 3." La Junta dependerá directa- do la salida de dichos expedientes una
mentc del Ministro. Las órdenes e ins- vez informados.
truccioncli para los estudios y tr"b,jus Distribuir los asuntos entre los vo
que se le enccmiem:\c'n. serán comUl,i:a- cales con arreglo a las órdenes del Pre
das de '.,ficio a su Presidente. de I,~den sidente r darle cuenta cuando sean de
clel ~l inistn>. y el Preside:ite d:rigirá vueltos.
s¡empre a éstt sus cCl1lun¡cacion~s Gfi- Hacer el extracto de los expcdien:.es
ciales, para todos lo, asuntos rciacío- Y prl:'Pararlos para el despacho.
nados con el espec:al co:ndido de la Citar para las sesiones, de orden del
Junta. Presidente y, recibidas las contestacio-

Art. 4'" ::\0 tcndrá asignado ccnl>ig- nes, dar cuenta a éste de los vocales
nación ni materia! de ofiei:la. rigiélluose, que no puedan concurrir y las razones
a este respect,:>o pc.~ las mismas no:mas que motiven su ausencia.
que regulan las demás Juntas Faculta- Formular un índice de los asuntos
t¡vas de las di,tint;¡s Armas v Cuer- que han de ser vistos y examinados en
pos del Ejército. - la sesión.

Redactar 'Ias actas en la;, que debe
rá consignarse, además del extracto del
info~me leído por cada vocal en la se
sión, los acuerdos que se tomen en la
mísma, enmiendas, proposiciones y vo
tos particulares que en ella se emitan,
debiendo todas estas adiciones al in
forme leMo por el ponente presentane
escritas y firmadas por uno o más vo
cales y entregadas al Secretario juran
te la sesión, en el momento oportuno.
Las referi<1as adiciones deberán consi~

narse en el acto de la sesi6n, hacién
do~e constar si fueron aceptadas ;JQr
unanimidad o por mayoría de los mirm
bros en la Junta. En el caso de que úni
camente fuesen defendidas por un ~610

vocal o una minoría y se rechazasen
después de ser sometidas a votaci6n no
se consignarán en el acta, sino cuando
el vocal o minoría cuya es la adid6n,
manifiesten expre,amente su deseo, es
cribiendo al pie de la nota entregada
al Secrctari.o la fórmula "consígnese en
el acta". y firmando nuevamente

E}. pedir los certificados de cualquí~r

informe. Memoria o documento que fir
mará. previa orden del Presidente, qui~n

lo autorizará con su visto bueno
Organizar el arcl1ivo con arreglo a

la5 normas establecidas para el régi
men de los mismos por las di~'Poskio

nes vigente5.
En todos sus trabajo5 le auxiliarán

el oficial y escribientes destinados a S.:lS
6rdenes.

Art. I~. El Secretario tendrá voz y
voto en las se5iones, en igual forma qt'e
los vocale!, y en casos de ausencia o
enfermedad le substituirá el vocal de
menos categoría o antigüedad.

El comandante médico con destino en
el Estado Mayor Centra\.

El teniente coronel médíco de la Ins
pección de Sanidad Militar del Minis
terio de la Guerra.

Los Directores de la Academia de
Sanidad Militar, Hospital Militar de
Ur~encia. Parque de Desinfecci6n. Clí
nica Militar de Ciempozuelos y el \le la
primera Sección de! Establecimiento
Central de Sanidad Militar.

El Director del Parque de Sanidad
~rilitar, (Jue podrá también ser coman
dante médico si el Director es de esta
categoría.

Ua .lIcial del Cuerpe d. Oftcina. Mi
litares,

Dos e~ribientes del Cuerpe' Ausiliar
Suhaltern•.

Tanto este .fllial, .... I.s • .,. IS
críbieate., serú lile l.. lestinúo. _
MllClrid Y .in perjuicio <te su destino de
plantilla.

'Cllanoo la e"peria1i<lacl de lo~ t"aba
jos lo requiera, podrán ser nombrados
por .. PNlIIdeaie Voae&e•• 11 ;,...~
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diante índice firmado por el Secretar:~, tnido estudio podrán retenerlos en su po- por los Vocales ponentes, pOI orden d:
que devolverá con el recibí. tir dos meses como máximo. ' empleos y antigüe<iad, a la :ectura de

Art. 16. 'El voca1 designado evacua- sus dictámenes. En ausencia tlel ponen-
rá su informe, extractando el expedien- De los SecciOfks te será lek!o el informe por el Secreta-
~ o asunto; haciendo resaltar los PU'l- .Art. :11. La Junta se reunirá siem- rio. Si allÚn Vocal lo pide, H~~ leerán
tos principales que comprema .., ra1.:r pre que el Presidente lo causidere De- todos o parte de los documemos ori¡i
nando las consideradone~ ~n que se apo- cesario, 1 en caso 4e no leerse el acta nalea que consten en los erpedientes.
y~ para formular su opuu~n lA redac- de una &'esi6n al c~nzar la liKUiente Art.:J6. 'Si tenninad:¡, la lectura de
c!on de este <!OCumento sera clara y con- , se convocará una extraordinaria a dicho cada informe hubiese sobre algt:llo de
c~sa y estar~ redactado de modo q.ue I efecto. - ellos dii¡laridad de criterio~ se abrirá
S! sus conclusIones fUes!'n apro!>adas Sl';- I Art.::n. E~ obl~gación de' ~odos los por el Presidente, discusión. I't:<.¡"yendo
,,~~ de acuerdo a la_ Junta. :;e es.cn- Vocales la aSIstencIa a las se,lQr¡es. acuerdo por mayoría de votos. En caso
blra en papel_de tamano de foh~, deJ~n-Las citaciones las hará el S~retario, de empate, el voto del Presido;nle ~e can
do un p\:9ueno margen para e cos1l10 pasando a cada Vocal un aviso escrito siderará doble. En ningún caso se dará
de los plIegos. . y firmado en el que se exprese el día, por concluida la discusión sb que todos

Art. 17·. Cuando ~l. Jl?11Cnte con~ide- hora y lugar donde la sesión ha de ce- los Vocales declaren hallarse tien m
re necesarIo para euutlr. mf?rme que se lebrarse. puestos del asunto y haberse discutido
hagan pruebas o c;xpe!'lencl~ detennl- Todos los Vocales devolverán al Se- ampliamente a sati9facción de todos;
nada~, lo propoIJdr~ al Presid~~te para cretario dicho eocrito, poniendo a con- cuando alguno o alguno~' de aquéllos
9ue este provea, aSI como solIcItara ~e tinuación el "enterado", y los que no manifieste no considerar suficlellles los
el los an!ecooentes y e~entos que e puedan. asistir por enfermedad o por dalios ya presentados para formar su
sean precisos para, el mqor estudio del ocupación inl:)l!Cusable del servicio, lo juicio, acordará el Presidente queden
asunto que le está encvmendalo. . manifestarán al propio tiemioo eX1lre- 10$ documentos sobre la mesa, señalan-

Art. 18. Para evacuar las ponencIas sando el motivo do el tiempo que cada Vocal baya de
podrán los vocales hacer uso del per- \para que la junta pueda celebrar ie- tenerlos para su estudio, pasándo~l~s
sonal y elementos del <:u~rpo o Centro sión, es indispensable la reunión de la de, uno .a otro, empe.zando por el mas
en .que. presten sus serv~cK?s, pre~la au- mitad, más uno de sus Vocales, incluido :caractenza~, y cuando sean ~~vuelto~,
tonzaclOn de la Suepr:oridad, SIO que el Secretario lel Secretano de la Junta dara COnoCI

pu~. de1ega-r en. persor:a alguna la re- Art. :13. Asistirán también a :as se- miento de e11? al Presidente, quien se
dacclOn ~ los lafonnc!, que ldeberán -siones con voz, pero- sin voto, los Vo- ftalará la seslon en que deba verse de
serh pre~lsamente por el. Voca o Vo- .cales eventuales que a juicio del Pre- Inuevo ~I asunto.
cales deSlgnado~' y autorIzado! con su tsidente puedan asesorar, así como cual- . lM'adrld, 9 de enero de 1933·-Azafia.
firma. lquier General, jefe u oficial, que por " _ • ... _

Art. 19- Una vez evacuado el infor- ISU reconocida competencia en alguna es-j
me, lo entregará con el expediente en lJleCial materia, o ser autor de algún Inlpec:cl6n de Fannada
la Secretaria, bajo Indice, que fecltar& lProyecto sometido a estudio, considere ~S'TRO nE M!EDlICA.
y firmará el Secretario ). servirá de a,=Ut- l1a Junta <pertinente oir su opini6n. I MENTOS
se de recibo al Ponente. • Art. 24. Abierta la sesión por el,

\Art. 20. Los oponentes procurarán 'Presidente 1 previa su venia, dará cuen- ¡ Circular. Estado a que se refiere
despachar sus informes en el interm:- Ita el Secretario de los Vocale~ Que no .& orden circular de 7 del mes actual
dio de un~ a otra Junta, y 5610 aque- ¡concurran y el motivo .de su ausencia. (;0. O. núm. 8), que se reproduce
1105 expe<benh:s que mereZlCan un dele- Art. :lS. .Acto ~guldo, se p~oceder6 por haberse padecido error:
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Circular. ,Excmo. Sr.: Para cubrir
cinco vacantes de capitán profesor ~n

la E&cuela de Observadores de Cuatro
Vientos, existentes en el Arma d,) Avia-.

8SCCION DS IN8TRVCCION
RBCLVTAJllBNTO

COtNICURSOS

y 1ci6n, se anunda el corre&pondienle con
curso. Los dd indicado empleo con des
lino en la mencionada Arma, que po
sean el título de piloto y observador,
podrán tomar parte en él, promoviendJ
sus imtandas en el plazo de diez días,
teniendo en cuenta lo que dispone la 01"

den circular de 5 de octubre d{' 1931
~D, O. núm. 226) respecto a envio de
la documentación de los solicitantes, y

observándose, además, lo que determin.,
la de 24 de agosto último (D. O. nú
mero 204).

J.A¡ comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Ma.<1rid, 7 <le
enero de 1933.
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